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SUMARIO 

Continúa tratándosp del proyec1o sobre ca
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ACTA APRlOBADA 

Sesión 17.a extraordinaria en 28 de diciem
bre de 1937 (Especial) 

Presidencia del señor Cruehaga. 
Asistieron los señores: Barrueto, Bór

quez, Bravo, Concha Luis, Cruz, Durán, 
Errázuriz, Estay, Figueroa, Grove Rugo, 
Grove Marmaduke, Gumucio, Guzmán, Ra
verbeck, Lira, Martínez, Maza, Meza, Mi
chels, Morales, Muñoz, Pradenas, Rivera, 
Ríos, Rodríguez, Schnake, Silva, Ureta, Urru
tia, Valen.zuela, Walker y los señores Mi
nistros de Hacienda y de Defensa Naeional. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 15.a, en fecha de hoy ,que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 16.a en esta misma 
fecha,queda en Secretaría, a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión pró
xima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se jndican; 
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Oficio 

Uno de la Honorable Cámara de Diputa
dos, con el cual comunica que ha aprobado 
el informe de la Comisión Mixta Especial 
design,ada de acuerdo ,con el artículo 51 de 
la Constitución para proponer la forma de 
resolver las dificultadeH produeidas en la 
tramitación del proyecto de ley sobre im
puesto de internación al petróleo y sobre 
fusión de las Cajas de Crédito Minero y 
Fomento Carbonero. 

Quedó para tabla. 

Informe 

Uno de la Comisión de Gobierno, recaído 
en el proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados, sobre reforma de la ley 
general de servicios eléctricos. 

Quedó para tabla. 

ORDEN DEL DIA 

Proyeoto de ley de la Cámara de Diputados 
sobre reformas a la ley de c::libotaje 

Continúa la discusión general de este neo 
gocio. 

Usan de la palabra los señores Silva Cor
tés, Rivera, Pradenas, Bravo y Lira. 

Por haber llegado la hora, queda pen
diente el debate, y con la palabra el señor 
Errázuriz. 

Se levan,ta la sesión. 

CUENTA 

No hubo. 

Debate 

-Se abrió la sesión a las 3.19 P. M., con 
la presencia en la Sala de 16 señores Sena
dores . 

El señor Crnchaga (Presidente) .-En el 
nombre de Dio's, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 17.a, en 28 de diciem
bre, apI'O bada. 

El acta de la sesión 18. a, en 29 de diciem
bre, queda ~ disposición de los señores Sena
dores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a l~ 
cuenta. 

CABOTAJE 

El señor 'Cruchaga (Presidente).- Con
tinúa la discusión del proyecto sobre cabo
taje. 

Está cou la palabra el honorable señor 
Errázuriz. 

El señor Errázuriz. - Ayer sólo alcancé 
a iniciar mis observaciones sobre el proyec
to en discusión. 

Comencé por decir los motivos 'que tengo 
para intervenir en este debate; las vincula
ciones actuales que tengo con la industria 
naviera, y las vinculaciones que radican en 
una coincidencia de mis tradiciones fami
liares con el origen mismo de la Marina Mer
cante Nacional. 

Pasé, en seguida, a hablar de cómo se 
fundó la primera ·compañía de navegación 
chilena; de SUSi vicisitudes; de la incompren
si6n en 'que ha vivido y de la ninguna ayu
da que <ha recibido departe del Gobierno, 
no obstante los sacrificios y obligaciones que 
ella ha soportado cuando el Estado ha ne
cesitado sus naves. 

A continuación, me referí a lo que se di
ce con mucha frecuencia por los señores Se
nadores, a saber, que esta ley tiene por fin 
corregir abusos de la Marina ~Iercante, y 
yo pregunté cuáles eran estos abusos. De 
éstos no se Iha podido aducir ninguno. Si 
ellos !hubieran existido, se habrían manifes
tado en ganar dinero a expensas de los in
tereses legítimos de la población, de los con
sumidores en general. Agregué que tales 
abusos no pueden haber existido, pnesto que 
el negocio ha sido pobrísimo, a tal punto 
que, mientras en el mundo entero el mate
rial de los buques se ha renovado, en nues
tras costas él ha permanecido sin renovarse 
a través de muchas décadas, en términos 



19,a SESTON EXTRAORDINARIA EN MI ERCOLES 29 DE DCMBRE. DE 1937 631 

que las naves chilenas son las más antiguas 
de todas las que navegan en el mundo. 

Dije, en seguida, -que participaban de una 
opinión equivocada los que creían que esta 
ley sólo establecía algunas trabas en con
trapartida de grandes facilidades que al 
mismo tiempo, eran otorgadas a la ::\Iarina 
}Ien~ante, y afirmé enfáticamente que esta 
ley no otorgaba ninguna nueva facilidad. 
En (manto a la reserva del cab~taje, obser
véque no era un privilegio concedido a los 
armadores, sino 'que era una defensa natu
ral -que cada país establece para formarse 
una Marina ::\iercante, lo mismo que impone 
derechos de aduana para cr,.'larse una indus
tria. Sin embargo, por el &010 hec'ho de es
tablecerse derechos de ad '1ana, no se esti
ma que estén disfrutando Je un monopolio 
las industrias que se desarrollan en el inte
rior del país. El hecho e~-decía yo-que a 
pesar de lo que se llama un privilegio, no 
han podido los naviero, desarrollar su in
dustria en condiciones '1atisfactorias. 

Las provincias d"l rorte le han echado la 
culpa a las 'Compañía,f de ¡Navegación, en es
pecial a la Compañía Sudamericana de Va
pores, del encarecim ientoque sufren las le
gumbres al vendersl' en el norte, respecto de 
10 que cuestan en d sur. Esto de la pacoti
Ha iha sido uno de los lugares comunes de la 
propaganda política y ha permitido apre
ciar con cuánta facilidad se inventa y se 
esparce una le."enda. N o había quien no 
creyese que los armadores especulaban con 
Los artículos y 1ueobtenían grandes utilida
des. Se necesÜó que una Comisión nombra
da por el Gol:.ierno en 1935 se abocase en el 
terreno al estudio de la cuestión y emitiese 
un informe voluminoso, demostrando -que el 
encarecimiE'llÍo de las legumbres era obra de 
la explotar~ión de los intermediarios y que 
las compañías de nave-gación no participa
ban en a brsoluto en esos negocios, 

El sf'ñnr ,4lessandri. - ¡, Me permite, señor 
Senador'! 

PrE'cÍ.qamente. la Comisión a que se ha rE
ferido ':;U Señoría ha recomendado uno de 
losar'lculos del proyecto, que dice relación 
con le.s itinerarios y que es uno de los artícu
'los (',ue las compañías no aceptan. porque 
~'l'e.!lllta que hoy día los vapores Jle~an al 

norte cuando se les: ocurre, como se diee, y, 
además, no llevan los artículos de primera 
necesidad indispensables. El proyecto tien
de a que los vapores tengan itinerarios fi
jos y estén obligados a llevar aquellos ar
tículos. 

El señor Errázuriz.- Por mi parte, quie
ro dejar bien en claro, y agradecería que 
no se me interrumpiera,que no existe de 
parte de las Compañías negociado alguno 
con respecto a la pacotilla. 

El señor Alessandri.-Yo no lo he dieho, 
ni creo que nadie haya manifestado esa 
opinión. 

El señor Errázuriz. - No creo que Su 
Señoría lo haya dich0 pero gente ignoran
te y simplist,a lo ha manifestado. 

Además, todos los vapores tienen itinera~ 
ríos fijos. 

El señor Alessandri. ~. Pero no los cum
plen. 

El señor Errázuriz. - Habrá veces en 
que una imposibilidad material se los im
pida. 

El señor Alessandri·- Voy a dar lectura 
a un documentoq'le he recibido de Arica 
en el que se me dice que los capitanes de va
pores que allí lle~an generalmente se nie
gan a recibir pnductos para llevarlos a 
Tocopilla y que aun algunas veces, desp'u,és 
de haberlo;¡ rectbido a bordo, el vapor no 
atraca en Toc')pilla. 

El señor Errázuriz.-Los itinerarios ma
rítimos están sujetos a muchas contingen
[~ias y no se escapará a Su Señoría que a 
veces es imposible mantene-rlos en el mar 
°O1l!() se hace en tierra. Nadie manda a los 
~lementos. 

El señor Alessandri. - Reconozco que 
oa.\- casos fortuitos, pero ocurre en el nor
te que lo extraordinario se convierte en lo 
eorrieJ1te y ordinario. 

El señor Errázuriz.- Si Su Señona tu
viese la paciencia de oirme y dominase sus 
nervi{)s ... 

El señor Alessandri.- No tengo nervios. 
El señor Errázuriz. - ... verá ~ue el 

único punto que, a mi juicio, justifica que 
se legisle es precisamente el de la paco
tilla, p'lrque no ha podido aducirse ningún 
otro cargo, y yo insisto qllf'l no es car~ 
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contra los armadores, sino contra el proce
dimiento de ciertos comerciantes. 

El señor Alessandri.- Si he interrum
pido a Su Señoría es porque no podré asis
tir a la sesión de siete a ocho, pues estoy 
examinando en la Universidad. Pido excu
sas a Su Señoría. 

El señor Lira Infante. - Permítame el 
honorable señor E.rrmriz hacerle una in
terrupción relativa a la carestia de las ver
duras. 

Cuando hace unos tres años estuve en 
Arica, en compañía de algunos honorables 
colegas, estudiamos con el A}ca1de y los 
regidores este problema, y se llegó a la con
clusión de que la solución no estaba sólQ 
en exigirles a las compañías navieJ."as que 
ha,gan un servicio regular, llevando, natu
ralmente, estos al"tículos, sino en que se im
pidiera el abuso de los comerciantes de 
Antofagasta, que constantemente hacen co
sas eomo -ésta: rematan en grandes partidas 
las verduras, poniéndoles después precios 
exorbitantes y echando, a veces, al mar, las 
que les ¡sobran, para que .no baje el precio, 
en perjuicio de la poblacin de Antofagasta. 

La Municipalidad de esa ciudad hasta el 
momento no Iha hec:IlO nada para evitar es-
to. 

Repito que la solución no está, pues, sMo 
en exigirles a las compañías nM'Íeras que 
hagan itinerarios más regulares, sino en 
que se evite este abuso intolerable de los 
c.omerciantes que están especulando con los 
artículos de primera necesidad. 

El señor Alessandri.- Estoy de acuer
do con Su Señoda en 'que 'hay que adoptar 
una serie de medidas. Una de ellas es la 
construcción del Frigorífico de Antofagas
ta, para que haya productos frescos; pero 
también es indispensable que los vapores 
tengan itinerarios regulares y no que pa
sen a un puerto cuando se les ocurra. 

El señol' Errázuriz·- Decía que el in
forme de las Comisiones Unidas del Sena
do permitió rectificar el criterio de los ele
mentos cultos y conscientes; 'pero dudo, sin 
embal".go,que la masa del pueblo haya vuel
to de su error. Las Compañías han ofre
cido llevar ellas la verdura y colocarla en 
venta a mitad del precIo que hoy día se 

pide p(}r el artículo. También han sugeri
do entregar el produeto para que sea ven
dido en mercados municipales. Ambas so
luciones han sido desestimadas y la situa
ción sigue igual. No hay duda que el pro
blema es difícil pOl'que los intermediarios 
a quienes, en el norte como en el sur, ~' 
culpa de encarecer el costo de la vida, son 
chilenos como todos los demás, necesitan 
subsistir en' al1guna forma y si no ihalla
f;en el sustento en el ('I)mercio, quizás lo 
buscarían en algún empleo público o en la 
mendicidad. 

La Marina Mercante chilena no ha abu
seado, ni ha hedlO pingües negocios a cos
tillas de los consumidores ni del contribu
yente nacional. El tono del primer informe
de las comisiones unidas del Senado revela 
que se tiene ,la impresión de haber sido 
muy generosos con nuestra Marina Mer
cante. Dada la buena opinión que merecen 
mis honorables eolergas, sé que hablan de 
buena fe y porque sieguramente no han 
comparado el tratamiento que aquella recíbe
al que reciben las marinas mercantes de 
los demás países. El Gobierno inglés ade
lantó íntegra a la '~Cunard Line" la suma
de cinco millones de libras esterlinas para 
construir el "Queen Mary" y no se ha 
puesto jamás en el caso de recuperar el ca
pital ni los intereses sobre lo invertido. El 
Gobierno francés pa:gó íntegramente la ea,n

tidad de mil millones de francos que costó 
el "N ormandie" y, además de sufragar ge
nerosamente parte de los gastos anual. 
de los demás buques de la Compangnie Gé
nerale Transatlántique, contribuye con una. 
subvención anual de doscientos cincuenta 
milJones de francos para el s&lo "Norman
die". Gracias a una ayuda eficaz de su G()
bierno, ]a flota comercial japonesa va mul
tiplicando sus líneas por todas partes. En 
la costa del Pacifico, en Perú y en Ecuador 
la Cía. Sudamericana de Vapores tiene que 
competir con numerosas lineas subvencio
nadas: entre ellas la línea italiana cuyos
barcos, según entiendo, reciben un milló:n 
de liras por cada viaje redondo y la Grace
L,ine 'que percibe sesenta o cuarenta mil dó
lares, según el tipo de la nave, también por· 
cada viaje redonde. La Compañía Ohile-
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_, en cambio, no recibe un solo centavo 
de subvención . En años pasados se le alen
tó e<l;n. un subsidio a fin de que llegase has
ta Nueva York. Era tanta la demora en 
pagarle esa cantidad, que La Compañía al
elluzó a estar al borde de la quiebra antes 
de percibir la compensación por esa línea. 
ruinosa en aquella época. Cuando la per
cibió, frente a compromisos en oro, vino a 

'recibir pesos que ya nada valían. 
Todo el mundo se cree con dereC'ho a me

terse en su negocio y a imponerle condi
ciones; en camuio, se le regatea el apoyo 
nacional. , 

.cuando últimamente la Compañía tenía 
pr(}yectado mandar construir tres nuevos 
vapores para su mismo servicio actual y 
con características parecidas a las naves 
que se trataba de reemplazar, intervinie
ron las sociedades agrícolas pidiendo quE.' 
se eonstruyesen vapores fruteros con más 
andar y con espaeio frigorizado. Ofrede
ron tomar a su cargo el mayor costo que 
esto significaba. Los organismos de Gobier
n(} presionaban en el mismo sentido. En 
definitiva la Junta de EXiportación Agrí
cola sólo contribuyó con cinco millones de 
los veinte de mayor gasto ,que implicaba 
la modificación de los planos y se endosó 
" los pobres accionistas, que ya llevaban 
varios años sin dividendo, el fardo de los 
quince millones restantes. En reeompensa 
por este acto de generosidad y por este 
riesgo que patrióticamente han echado so
bre sus hombros, se pretende ahora, con 
este proyecto,quitarles todo derecho de 
manejar su propio negocio. 

El Estado, ,que nada aporta en ayuda dI' 
la marina mercante chilena y que somete 
a ésta a las mismas contribuciones de otra 
industria cualquiera, se otorga a sí mismo 
en esta ley, en la forma más injusta, el de
recho a un descuento en el pasaje de sus 
empleados. De nada sirve decir que ese 
deseuento prácticamente ya 10 está disfru
tando, porque hay mucha diferencia entre 
el otol\gar graciosamente un descuento que 
puede retirarse cuando se quiera, a tener 
que d¿¡rlo por ley, sobre todo cuando hay 
otro artículo ,que dice que los bu\ques es
tarán obligados a recibir los pasajeros que 
se presenten. 

Al- pretender esta:blecer como eompulsi-

vo el descuento y al hacer extensiva a 1& 
marina mercante una disposición como éso, 
taque rige ya en los ferrocarriles, se co
metería una ,grave injusticia porque, ade
más del transporte, hay en los vapore5: 
gailtos de comida y de servicio sobre ¡os 
cu.ales un descuento representa un mayor
perjuicio· No creo que en los coehe-come
dor de los ferrocarriles haya o!bligaCl()ll: 
de conceder descuento alguno. Agreguest't 
a esto que en los recorridos 'lal'lgos, so,ore
todo fuera de los límites del país, donde' 
por tener menos pasajeros, las líneas na
cionales verían con mita agrado sus barcos. 
frecuentados por el elemento oficial clll
lena que se dirige al extranjero, caSl! 
siempre nuestros funcionarios escogen 'ou
qu€', de otra bandera. Sólo en ,Chile acon
tece que, a pesar de disp<lsiciones pertI
nentes de los reglamentos, los MinIstros: 
pa'gan pasajes a su personal en vapores 
extranjeros, pudiendo hacerlo en uno na
cional. 

~EI señor ValeD.mlela..- !Las compañIas 
extranjeras' de vapores -conceden pasajes; 
a los empleados y funcionarios pÚlblicos
con el '25 por ciento de rebaja. 

El señor Errázuriz. - También conce-
ddn ese de¡:;cllento las eompañiaschiIenas, 
eso sí, 'que ""luntariamente. 

El señor Alessan~ - Y los VIaJes se
,lacen más rápido en los vapores extranje
ros que en 'los nacionales. 

El señor Maza.- Solamente sucede en 
Chile el hecho de que habiendo bU!ques. 
nacionales, los viajes de un punto a otro
d~l país se hacen de preferencia en buques. 
extranjeros. 

El señor Errázuriz.- Hay un reglamen
to a este respecto que no se <lumple. 

En estos días deben salir del extranjero 
en viaje al país los nuevos vapores manda
dos construir por la Compañía Sudameri
cana, vapor.es que vienen vacíos, porque' 
aasta este momento no se ha podido con
seguir que e'l Gobierno embarque en ellos. 
todos los elementos que últimamente :ha 
estadc comprando para la defensa nacio
nal. 

El señor Grove (don Marmaduke) .-E50-
está demostrando que estamos en una co
lonia, no en un país libre· 

El señor Errázuriz.- Hay ~co espíri~!l1 
patriota 



CAMARA DE SENADORES 

Hay otra :gabela inaudita a que el Es
tauo somete a las naves <iliilenas y de la 
<mal pocos se percatan : es e'l acarreo gra
tuito de las valijas postales y de las en
comiendas. En todas 'Partes del mundo ese 
transporte es pagado. En Inglaterra donde 
sólo los "tramps" o vapores de canga oca
sionales son subvencionados, es el pago 
.generoso de la mala real lo que ha permi
tido, en parte, el magnífico desarrollo de 
~as líneas transatlánticas. ¿Se da >cuenta 
el Honorable :Senado que el es,pacio de bo
dega ,que en nuestra costa ocupan los sa
cos de correspondencia y las encomiendas, 
representa para la sola Compañía :Sudame
ricana de Vapores, pe'queña y po.bre como 
es, una pérdida en fletes y, por lo tanto 
un obsequio al Estado, de cerca de 800,000 
pesos al año? 

No importa, &plastemos a esta marina 
abusadora. 
, El señor Maza.- En el proyecto se es
trublece solamente la obligación de trans
portar la correspondencia. 

El señor ElTázuriz. - Insisto mucho en 
ésto: :que parecería Ique el proyecto se hu
biera orl.!Ónado en a,busos de la flota mer
cante, en la necesidad de corregir males 
existentes. Pero yo pregunto ¡, cuáles son 
esos males 1 Fuera del inconveniente de la 
pacotílIa, que yo teconozco .que podría 
tratar de remediarse, aunque no son los 
navieros sus causantes, .para que llegasen 
verduras al norte con intervalos regulares 
y sin tener pre,cios exoI'bitantes, no veo 
'otros abusos qué corre,gir, ni necesidad dt' 
le¡¡:islar en a,bsoluto. 

Nuestra marina mercante no pide galle
rías; no desea ser favorecida en detri
mento del público. Pide únicamente una 
razonable protección frente al extranjero. 
No acepta, siendo una industria 'licita y de 
vital importancia .para el país. ser sacrifi
cada en beneficio de los usuarÍos, cuando a 
ninguna otra industria se lá someta, ni 
podría sometérsele sin matarla, al bene
plácito del consumidor. 

Nuestra marina no pide subvenciones si 
éstas han de venir acompañadas de trabas 

'que coarten sus iniciativas. Mucho menos 
pueae aceptar sin protestas ,que se le 'com

.prima en una camisa de fuerza ,burocráti
"(t cuando ello no viene acompañado, co-

mo es el caso amora, de ninguna compen
sación· 

El señor Alessandri.- Sí, hay algunas 
compensaciones. 

El señor Errázuriz.-Muy insignifican
tes, honorwble Senador. Posiblemente se 
refiere Su Señoría a aquella que permite 
a las compañías usar papel simple en vez 
de papel sellado ... 

El señor Alessandri.-Se suprimen con
tribuciones ,que significan casi millones de 
pesos de desembolso. Puedo dar datos so
bre el ,particular. 

El señorlVIaza.- Al decir Su Señoría 
que se va á pagar la buro.cracia, se refie
re probablemente a la .campaña hecha en 
el sentido de 'que el proyecto crea un per
"lonal especial en el ~Ministerio· Eso 'ha si
do examinado por 'la Comisión y las sub
comisiones y se dice en el informe que no 
se crea una sola función en el Ministerio 
de Comercio. Lo 'que se ha hecho en el ar
tículo correspondiente es solamente nive
lar ¡grados de algunos empleos -del Minis
terio de Comercio con los correspondien
tes del de Relaciones. 

El señor Gumucio.- Subir sueldos. 
El señor lVIaza.- Pero no hay puestos 

que se creen con este pretexto. 
El señor .ElTázuriz. - Pero veo que se 

suben ,grados, se aumentan sueldos, se au
mentan gastos y ,por algo será; querrá 
darse mayor autoridad a ese departamen
to ... 

El señor Rivera.- En todo caso, no se
ría materia de esta ley. 

El señor Errázuriz.- Desearía no seguir 
siendo interrumpido, señor Presidente; pa
ra terminar mis observaciones, creo que 
bastará un cuarto de hora. 

Se hace inmenso caudal del beneficio 
que si!gnifica la reserva del cabotaje. Se 
llama monopolio y se justifican todas las 
nuevas trabas como precio del privile~io 

acordado a los armadores chilenos. Pero, 
Honora'ble Senado, si ese pretendido in
menso privilégio existía ya, con anterio
ridad al proye.cto que discutimos y fué tan 
ilusoria protección que nuestro tonelaje 
grueso ha hajado desde 1930 hasta 1937, 
de 193,000 toneladas a menos de 142,000 
toneladas. Lo que no fué suficiente pro
ti:lCción para hacer crecer nuestra marina, 
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ahora se pone nuevamente a precio y sir
ve de fundamento para acumular toda: cla
se de funestas gabelas. ¿ Será ése sincera
mente el medio más eficaz para que Chile 
realice su evidente vocación marítima 1 

El mayor inconveniente del proyecto es 
entregar la dirección de la marina mer
cante en todos sus aspectos economlCOS 
más delicados, a un Departaml'nto depen
diente del Ministerio de Relaciones Exte
riores y Comercio· Ninguna industria pue
de prosperar ni habrá quién arriesgue ca
pitales en ella si se sabe que está a mer
ced de un grupo de empleados públicos: 
empleados ,públicos que no tienen por qué 
ser más perfectos que otros y que, deján
dose llevar por sentimientos muy huma
nos, pero no por eso menos censurables de 
simpatías a ciertas compañías y de anti
patía hacia otras, pueden producir graves 
trastornos y despertar. como ya ha ocurri
do, fuertes recelos y violentos resentimien· 
tos. Puede ocurrir también que, sin ladear
se hacia ninguna compañía, un j efe o un 
funcionario cual,quiera de ese Departa
mento, investido de tan excesivos poderes. 
quiera extremar la nota fiscalizadora y, 
llevado por ese exceso de celo qu.e tanto 
temía el inteligente TaI1eyrand, haga la 
vida imposible a la marina mercante en 
general. Cuando se especifiquen en el re
glamento los poderes que se otorgan al 
Departamento de Transporte y de Nave
gación conviene tener esto presente para 
evitar sembrar ,gérmenes de males irrepa
rables para el futuro. N o es necesario, si 
se quiere impedir "abusos", entregar ma
niatada nuestra marina mercante, más de 
10 'que ya está, a una oficina burocrática. 

,según se supo cuando se discutió en 
nuestro ,Congreso el proyecto de coloniza
<lión de tierras Magallánicas, en breve 
iiempo los ferrocarriles del Estado pon
drán buques a compe~ir con la industria 
particular de Puerto Montt al sur. Harta 
sorpresa me causó saber que han pedido 
y obtenido cierta ayuda anual de la SoeÍe
dad Explotadora de la 'Tierra del Fuego. 
Es el mundo al revés: la industria parti
cular subvencionando al Estado. Pero 10 
que deseaba observar al respecto es que 
-seguramente, por depender de una pode
rosa entidad autónoma, esos bu,ques eludi-

r,án bastante el control del Departamento 
de Navegación y tendremos entonces esta 
otra paradoja: que los buques particula
res estarán más sometidos al control del 
Estado que los que pertenecen al propio 
Estado. 

y 'que no se diga que hago una supo
sición gratuita. Mi ,previsión se funda en 
el hecho de que, cuando de resultas de la 
caída de la moneda subieron los costos de 
explotación en 1932 y 1933, los Ferrocarri
les del Estado alzaron sus tarifas mucho 
antes que se permitiese tocar las' tarifas 
de navegación, a pesar de que los buques, 
cuyos seguros y cuyos pertrechos necesitan 
pa'garse en oro, habían visto subir sus cos
tos más ligero que los ferrocarriles. 

En las Comisiones unidas que estudiaron 
este proyecto sé que se hizo caudal de 'que 
sus diversos artículos se asemejaban a las 
disposiciones legales que gobiernan a la 
marina mercante en la Argentina. Se dijo: 
¿ porqué alarmarse cuando todo lo que se 
propone aquí, rige ya en el país vecino T 
No puede haber nada más fundamental
mente distinto de este ,proyecto 'que la ley 
vigente en Ar,gentina. Basta recorrer sus 
disposiciones una por una para darse cuen
ta ,que toda ella va encaminada exclusiva
mente a acumular ventajas y garantías 
para la marina nacional. No es una ley 
hostil como la nuestra. 

En su artículo tercero se satisface, des
de luego, con ,que una cuarta parte de la 
tripulación sea argentina y no pone exi
gencia alguna en lo que se refiere a la ofi
cialida d. j Y hay que ver que en Argenti
na es mucho más grave que entre nosotros 
el problema de los ex~ranjeros y la nacio
nalizaeión tiene ,que afrontarse con mucha 
mayor energía! Esa cuota, modesta de por 
sí, el artículo, cuarto la hace o bligatoría 
únicamente en el caso de que existan ma
rineros en disponibilidad, de manera ,que 
si no hay marineros cesantes hay libertad 
como se quiera para ocupar únicamente 
extranj eros. 

El artículo 9.0 habla de la concesión de 
primas. 

El artículo 10, estimula la construcción 
de buques en el país y exime de derechos 
los materiales que en ellos se empleen. 

El artículo 12, proteje a la navegación 
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en contra de las tarifas diferenciales de 
los ferrocarriles, al contrario de lo que 
{)curre en Chile uonde a éstos se autoriza 
una alza de tarifas antes que a 3!quella. 

El articulo 13, exime a las naves nacio
nales de los diversos derechos de navega
ción. 

Del artículo 14 al 18 simplifica las for
malidades y suprime muchas gabelas que 
.gravan a los vapore;; extranjeros y toda
vía el artículo 29-, resumiendo toda la ley 
que es realmente Ulla ley inteligente de 
fomento, expresa textualmente lo siguien
te: "El Poder Ejecutivo, al reglamentar 
esta ley, cuidará de exigir el mínimum po
sib'le de formalidades yca~gas. Se hará 
una reVlSlOn de los reglamentos y orde
nanzas que rigen la navegación a fin de 
simplificarlos y ponerlos en concordancia 
con los términos y propósitos de la pre· 
sente ley". 

Compárese el proyecto c:hileno con la ley 
argentina. 

Esto no encierra ninguna disposición 
que limite el derecho de los armadores a 
disponer de sus naves. Ninguna que les 
imponga itinerarios ni tarifas. Ninguna 
que, como zapato chino, comprima sus ac
tividades .bajo la amenaza de fuertes mul
tas; ninguna que entregue GU suerte a una 
oficina burocrática situada al interior del 
país. La ley chilena, además de todos esos 
absurdos,no menciona sino limitaciones, 
gabelas, fiscalización engorrosa, multas y 
sanciones de toda índole. Cuando se trate 
de reprimir el alcohoEsmo o el contraban
do no se podrá discurrir algo más severo 
ni aplastador· 

Ya lo sé que h8Jy ,quien desea la sociali
zación total de la flota mercante de Chile, 
pero yo no me dirijo en este momento a 
los que persiguen el cUIllJPlimiento de un 
desiderátum político sino a aquellos que, 
dentro de un criterio moderado y razona
ble de control del iEstado, aspiran a que 
aquella se desarrolle y ,crezca. Quien desea 
esto último no puede ser partidario de ma
tar la iniciativa particular y reservar la 
navegación para el Estado. Por algo es que 
aún en los países en que los ferrocarriles 
son del Estado éste no ha .pretendido te
ner marina propia. Claro está que se con-

cibe perfectamente una flota mercante del 
Estado que sirva el litoral del propio país. 
Pero con eso no se satisface el deseo de 
ninguna nación medianamente emprende
dora. La nuestra, como todas las demás, 
efectúa exportacione& e importaciones y 
aspira, con el tiempo, a transportarlas en 
buques con bandera nacional yana que
dar indpfinidamente a merced de compa
ñías extranjeras. 

No se conoce el caso de que haya dado. 
buen resultado una marina mercante en po~ 
der del Estado y administrada por él. Tres 
países, recientemente han hecho el ensayo, 
Estados Unidos, Australia y Canadá y en 
las tres partes el ex.perimento se ha liqui
dado con fuertes pérdidas. No hay quien, 
al vi,sitar los Estados Unidos, no haya vis'./ 
to en todos los puertos, amarrados en un 
PUllÍ'o excéntrico de la bahía, algunas de 
las naves que componían la flota que el Es
tado se formó. Ella está en liquidación y: 
todas las naves bus'can comprador. El co~ 
losal "L:eviathan ", !que rué durapte cierto. 
tiempo el vapor más grande del mundo,. 
no pudo competir con sus émulo's franceses 
e ingleses y se vendió la semana pasada co
mo- fi~rro viejo en setecientos mil dólares. 

Es mriy difícil que una marina oficial se: 
desarrolle fuera de los límites del propio. 
territorio porque encontrará, seguramente, 
la h'ostilidad de las demás naciones que, 
si toleran en sus puertos a barcos extranje
ros de propiedad particular, ven, en cam~ 
bio, de muy malojo la intromisión de un 
Gobierno extraño. Pasaría algo análogo a 
lo que ocurre en los deportes: sólo se a'd-, 
mite en los campeonatos olímpicos a los. 
que actúan como pertenecientes a asocia .. 
ciones deportivas particulares y no se per~ 
mite participación alguna a los atletas que. 
representan organi'smos oficiales. Además? 
el día en que el público contribuyente se, 
sintiese como dueño de los buques, por ser 
de propiedad nacional, dado que nunca en'1 
cuentra 'que está servido con la frecuencia. 
necesaria, objetaría inmediatamente el qu~ 
emprendiesen recorrido más largo ya que 
con ello se espaciaría la frecuencia 'del ser
vicio en Chile. 

El espíritu receloso de los países a que 
acabo de aludir, se demuestra claramente: 
en la ley argentina. El artículo 7 autoriza 
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cal Eljec,utivo para exten.der las mismas fa
cilidades de que disfrutan las naves nacio· 
nales, a los buques extranjeros, dentro de 
ciertascondicion.es y siempre que no reci~ 
Dan-subvenciones de su Gobierno. Mucho, 
más grave sería que fuesen !,ropiedad del 
Estado. 

Ohile, al igual que todos los países del 
mundo que tienen 1a~ga costa, necesita, de 
necesidad vital, tener una marina mercante 
propia. A este imperativo genérico se agre-, 
ga en el caso nuestro un estímulo aun más 
pod.eroso para desarrollar nuestra flota. 

'El nuestro, es un pai-, pobre cuya riqueza 
agrícola, mientras no se altere el régimen 
de lluvias, será siempre pequeñita y cuya 
riqueza minera fluctúa con oscilaciones 
profundas, según el caprichoso mercado de 
metales del mundo. De manera, que tene~ 
mos que encontrar recursos en el mar. El 
mar no sólo puede proporcionarnos comida, 
,en forma mucho más amplia de lo 'que lo; 
ha heeho hasta ahora, sino que puede pro~ 
veernos tambiép. de sólidas r~ntas y sucu
lentas divisas si nos mostramos c,apaces de 
úerta amplitud de miras 'Y nos liberamos 
·de la pequeñez d-e criterio que se revela en 
muchas de nuestras actuaciones. Hay que, 
erear ,en nuestro pueblo la afición al océa
no; hay .que impulsarlo hacia una vocación 
marítima. Sueñoc'on un Ohile que, imitan
do a Noruega, país tan similar al nuestro 
~n su conformación física, equipe buques 
'y los -lance a comerciar por el mundo, lle
vando a todas partes la bandera nacional 
'y trayendo de todas partes las utilidades. 
ganadas. 

El chileno es emprended'or y no hay ra· 
2lón ninguna porque nuestra marina, am· 
pliamente estimulada y nuestro pueblo, en· 
tusiasmado hacia esa nueva actividad, no 
registren éxitos análogos a los de N orue
ga, Holanda o Grecia.E:n cambio, si en 
éstos tres países se hubiese dictado una ley 
oomo ésta y si a sus buques se les exigiese 
1a enorme tripulación que se exige en los, 
vapores chilenos, Holanda habría perdido 
sus colonias y estaría relegada al nivel de 
un.a potencia de décima categoría y Norue
ga y Grecia, lejos de haber acumulado la 
<>pulencia 'que 1es ha permitido cultivarse 
e influir en el mund6, estarían llevando 
una Tida que las abruptas montañas .en un 

caso y la aridez de los campos en e'l otro~ 
mantendrían dentro de los límites de una 
angustiosa miseria. 

La disposición más grave .que encierr~ 
~ste proyecto es la que exige autoriza.ción 
del Presidente de la República para podelj 
'Vender al extranjero las naves cihilenas. 
No me voy a referir al aspecto ineonstitu· 
cional de la cuestión, ni menos a lo que ella 
encierra de atenta río contra le derecho de 
propiedad, porque aunque éstos aspectoS! 
tienen cierta importancia, sobre todo para! 
-legisladores tan acuciosos <lomo lo son mís; 
honorables eolegas, quiero mantenerme ex.J 
clusivamente en el terreno prá'Ctico. A p-e-. 
sar del cariño que siento 'por esta indus
tria y del interés, afortunadamente no muy, 
cuantioso 'que tengo en ella, he tratad~ de 
ser io más objetivo posible y de colocarme
exclusivamente en el punto de vista de un 
patriota quien, convencido de la impres-, 
cindible necesidad de qu'e poseamos una. 
flota mercante, se esfuerce serenamente pon 
por prever y adoptar aquel régimen qU'e, 
permitiendo a esa marina prosperar honra-o 
damente, satisfaga plenamente los intere
ses nacionales 

La disposición a ~l .. e me ref~ría, .,onte, 
nida en el artículo 38, es lo más ingenioso¡ 
que pudo discurrirse para impedir que, 
tengamos buques nuevos. El prohibir la li, 
bre exportación de un producto, sea una co ... 
secha . agrícola o un metal o una nave, equi-ó 
vale a fio-rmar un mercado cerrado y esto. 
significa quitarle a ese producto su valol'l, 
mundial y depreciarlo al nivel del merca~ 
do nacional. Ohile es 1lll país pobre, de mo. 
do que ese nivel tiene que ser bajísimo. 

¿ Quién llevaría, pregunto yo, una obra. 
de arte a Itealia cuando sabe que ahí existe. 
esta misma exigencia de un ·permiso par~ 
sacar cuadros y estatuas y una perS'Ona que. 
se vé necesitada de vender no tiene op-y 
ción a recibir el alt.o precio que esos obje~ 
tos, quizá, costaron' en el extranjero sino 
el muy deprimido que es susceptible de. 
desembolsar un eventual comprador en UIlI 
país en ,que UD existen grandes capitales ~ 

1.Jo mismo aquí. ¿ Quién va a ser tan cá:n, 
di·do de mandar a construir vapores a as
tilleros extranjeros, pagando, llaturalmen-f 
te el precio del mercado mundial para, jun~ 
to con entrarlos a Chile, verlos pescado en 
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la trampa de este artículo y ver S'om'etidru 
su libre disposición al beneplácito de una 
autoridad política, interesada por SUPU8stO' 
en complacer a ciertos sectores de la opi~ 

nión que no tendrán escrúpulos en presio
nar porque se les dé un servicio barato aun
que él signifique una pérdida para el indus
trial? Es claro, que si los nu~vos buque~ 
que pudieran encargar los armadores chile· 
nos produjesen una utilidad suficiente no 
habría interés len venderlos al extranjero; 
pero si su explotación no resultase remune
rativa y el Presidente de la República ob J, 

jetase su venta al extranjel'Ü' tendrianque, 
enajenarse por 'mucho menos q,ue su valor 
de costo . Por eso dije que establecería unat 
depreciación automática sobre tod'Ü buque) 
nuevo traído a ahile y, como ningún arma..( 
dor estaría dispuesto a sufrir ese perjuicio, 
no habría la menor esperanza que se traje
sen naves nuevas y buenas. 

Con frase muy exacta decía alguien eE 
otro día que prohibir la venta equiv,ale al 
prohibir la compra. Si no se compran na~ 
ves los naufragios y el desguace se encar-l 
garán de reducir pronto nuestra flota al 

cero. 
"A qué recurs'Üs se ha acudido para 

atraer nuevos capitales extranjeros a Olü. 
ae? A uno muy sencillo y terriblemente elo-i 
cuente en este -caso. Se nos ha enviado um 
proyecto de ley autorizando la libre salida 
de los intereses y capitales que se traigan 
en el futuro. ¡, Por ,qué? Porque desde que! 
se estableciel'on 'las trabas del Control de 
Cambios no ha llegado un peso del extran"i 
jero. 

¿ Seremos más liberales c{)n el capital ex~ 
tranjeroque con el ca,pital chileno 1 

Si ello ocurre quiere decir que, a pesar 
de tant,as declaraciones contra el imperia~ 
lismo extranjero, muy injustas, en la ma
y{)ría de los casos, se quiere que, en lo más, 
delicado como es la movilización en nues-
tra propia costa, quedemos entregados a 
naves extranjeras. 

El país no debe temer verse traicionado 
por su marina mercante. Ninguna compa~ 
ñía seria vendió sus naves cuando éstas se 
valorizaron mucho durante la Guerra Eu
ropea. Si no, quelo diga el honorable señor 
Bórquez: ¿ qué forutna tendría ahora si 
hubiera v~ndido sus naves Y 

La eventualidad para la cual necesitan 
libertad es para un rendimiento insuficien .. 
te. Siempre cabría, por parte del Estado, 
en un caso legítimo, una ley rápida de ex., 
propiaci6n. Este artículo monstruoso no¡ 
asegura, en cambio, c-ompensación alguna. , 

Si hubiese existido una ley semejan
te años atrás la opinión pública que se ma
nifest,ó tan airada por la venta del" Acon
cagua" y del "Teno" la habría segura
mente impedido. Ello habría acarreado la 
falencia de J~us dueños y a estas horas )'11: 

no existiría la Compañía Sud-Americana deo
Vapores. El empeño que se gasta por par
te de ciertos senadores en la aprobación de> 
este artículo es la mejor advertencia de1 
grave peligro que él entraña, porque aque~ 
lla que se ejercita por hombres cultos y que 
no son movidos por intereses propio,s da la 
medida de lapresiólll que el público sim~ 
plista -.eje,rcitaría 'para impedir la enajena
ción de los buques. 

Aunque se paliara esta disposición limi
tándola a los casos en que las naves hubie ... 
sen recibido una subvención, no se evita ... 
rían sus consecuenóas dañinas p{)rque nin.,. 
gún naviero correría ,al albur, a trueque de 
recibir lo que representaría sólo una frac
ción del interés legítimo sobre elcapita1 
invertido, de ver depreciado el capital mis..: 
mo. Sólo sería legítima cuando el Estado 
hubiese contribuído a la construcción de la 
nave, por lo menos c'on la mitad de su cos ... 
to, pero me parece más natural que ésto se
deje para el contrato que el Estado en esa, 
eventualidad habrá, sin duda, de celebrar 
con la firma beneficiada y en que se esti
pularán las diversas condiciones. 

Ya que hablo de subvención debo agre; 
gar lo siguiente: 

Sé que muchos honorables Senadores se¡ 
esfuerzau por tranquilizar a los armadore~ 
alarmados por el present~ proyecto de leY~ 
diciéndoles que son partidarios de subven~ 
cionar a la marina mercante. Una larga. 
experiencia, la induce a pedir que más bien, 
'no la subvencionen; pero, tampoco la as., 
fixien. Las subvenciones, aunque se esta-, 
blezcan por ley, se pagan tarde, malo nun-;
ca y, como en mérito de la subvención, la. 
burocracia nacional se cree con de-re~hos 
ommmod<>s sobre las naves, resulta que el 
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oxígeno llega cuando ya la asfixia se ha" 
producido. 

He hablado con serenidad porque sé que 
me dirijo a hombres sinceros. No hay unOl 
I'\{ÜO, seguramente, de mis honorables cole .. 
gas que no sea partidario de foment;are~ 
crecimiento de nuestra marina mercante ~ 
yo apelo a su recto criterio y les ruegOl 
creerma cuando, con conocimiento de ca,usa 
les digo ·que esta ley será funesta para; 
a·quélla en la Jmayor parte de sus disposi
ciones. La ,actual ley de Cabotaje es bue., 
na y bastada completarla con algunas dis
posiciones referentes al espacio destinado ~ 
1'3. J:)3.cotilla 'para impedir el único incon, 
veniente que se ha podido aducir en su fun, 
cíonamiento y que no ha sido obra, ni si, 

quiera ese, de la voluntad de las Compa-j 
ñías. 

Confío en que mis palabras habrán d~ 

ser oídas. 
Con lo dicho, pongo fin a mis observacio; 

nes, agregando sól,o lo siguiente: a pesalj 
del derecho que me otorga el artículo 140 
de nuestro Reglamento y renunciando a¡ 
hacer uso de él, me abstendré en las vota., 
ciones relativas a este proyecto. 

El señor Cruchaga. (Presidente). - Ha1 
biendo llegado la Ihora, se levanta la se, 
sión. 

-Se 1eva.ntó la sesión a las 4 P. 1'1. 

Antonio Orrego ¡Barr'~. 
J efe de la Redacción 




